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LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRIATLÓN 
NIT. 800.009.065-1  

 

RESOLUCIÓN No. 006-2025 
04 de marzo de 2025 

 

“Por medio de la cual designan los Oficiales Técnicos solicitados para el evento Trifest Xseries 

2025”  

 

 

El Órgano de Administración de la Federación Colombiana de Triatlón, en uso de sus 

facultades legales, estatutarias y, 

 
 

CONSIDERANDO 

 

 

Que la empresa Xportiva, quien opera el evento realizado en San Andrés Islas del 7 al 9 de marzo del 

2025 llamado Morgan Challenges, solicitó Oficiales Técnicos para llevar a cabo el festival deportivo. 

 

Que en dicha organización asumirá todos los gastos de los jueces, como lo son, alojamiento, 

alimentación, trasporte entre otros. 

 

Que es responsabilidad de La Federación Colombiana de Triatlón la designación de los 

Oficiales Técnicos para el evento deportivo Morgan Challenges 

 

 

RESUELVE: 

 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Designar los siguientes Oficiales Técnicos encargados del evento deportivo 

Morgan Challenges, realizado en San Andrés Islas del 07 al 09 de marzo del 2025 a las siguientes personas: 

 

 

Nombre Apellido Documento 
Ciudad 

Residencia 
Rol 

Andrés Felipe Guzmán 1.144.040.972 Popayán 
Delegado 

Técnico 

Alejandro Vargas 79.456.930 Bogotá Juez 

Margarita Murillo 45.554.959 Cartagena Juez 

Andrea Castro 1.098.799.436 Cartagena Juez 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar a las Ligas afiliadas, Comité Olímpico Colombiano y al 

Ministerio del Deporte la presente resolución para los trámites pertinentes. 

 

 

 

 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Dada en Santiago de Cali a los cuatro (4) días del mes de marzo de dos mil veinticinco 

(2025). 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUAN MANUEL VELASCO DIEZ MARIA CLAUDIA FERREIRA GOMEZ  

PRESIDENTE SECRETARIA GENERAL 
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